
  

  

 
 
2023 – 34 Consultoría Fiscal 
 
Octava Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

 
El 23 de noviembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Octava 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 (RMF) y sus Anexos 1 y 
1-A. 
  
La publicación se realizó en los mismos términos del octavo anteproyecto que se publicó en el Portal 
de Internet del SAT el día 17 de noviembre de 2023.  
 
A continuación, se describen los cambios que existen en la Octava Resolución de Modificaciones a la 
RMF respecto de la séptima versión anticipada de dicha Resolución comentada en nuestro Flash 33. 
Recomendamos que la publicación sea revisada en lo individual para poder identificar oportunamente 
otros temas que pudieran ser de interés y que no se comentan en este Flash informativo. 
  
Días inhábiles 
(Regla 2.1.6.) 
  
Se amplían los días inhábiles para el Servicio de Administración Tributaria derivado del Huracán “Otis”, 
en los municipios de Acapulco de Juárez y Coyuca de Benítez, para quedar del 25 de octubre al 24 
de noviembre de 2023. 
 
Suspensión de plazos y términos legales 
(Regla 13.5.) 
  
Como se comentó en nuestro Flash 30 de Consultoría Fiscal, se suspendió el cómputo de los plazos 
y términos legales en los municipios de Acapulco de Juárez y Coyuca de Benítez durante cierto 
periodo, para efectos de los actos y procedimientos señalados en dicha regla, que deban realizarse 
por y ante el SAT, respecto de contribuyentes cuyo domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro 
establecimiento, se encuentre en los referidos municipios del estado de Guerrero.  
 
En este sentido, se amplía la suspensión del cómputo de plazos y términos legales en los municipios 
de Acapulco de Juárez y Coyuca de Benítez, de tal manera que abarque el periodo comprendido del 
25 de octubre al 24 de noviembre de 2023.  
 

*     *     *     *     * 
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Ciudad de México 
   Noviembre 2023 
 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable 
respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no 
garantizamos que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca 
de las implicaciones en cada caso particular. 

 
Información de Soporte 
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